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Resumen: Se trata de esbozar un Derecho Industrial, advirtiendo la 
enorme incidencia que tiene en esta rama: el desarrollo y la técnica. Se­
ñalándose que es un Derecho "especial" que se caracteriza por ser: es­
tructural, progresivo, concurrente, económico y de marcada tendenci-a 
internacional. Se ensayan algunas definiciones y se constata que en el 
campo del Derecho, la tecnología se ha convertido en mercadería, pues­
to que se transfiere o vende, razón por la cual se ha mantenido una 
situación de dependencia técnica y económica de los países subdesarro­
llados respecto de los altamente industrializados. 

Hablar de la industria, la técnica y el Derecho Industrial, 
sin mencionar la tónica de nuestro tiempo, sería una aberración. 
El signo de nuestro tiempo es la revolución, es decir la rápida 
transformación de todos los órdenes. 

En el campo de la ciencia y la tecnología, el avance ha sido 
y es asombroso. Agudelo Villa sostiene que " la automatización, 
que transformó radicalmente los sistemas de producción indus­
trial, ha dado un paso extraordinario. La esencia de la nueva 
automatización es que ella está reemplazando las funciones hu­
manas de la memoria y el juicio" (1). 

La cibernética y la máxima industrialización ha dividido al 
orbe en dos grupos de países: los des.arrollados y los subdesarro­
llados. Pierre George, profesor de la Sorbonne, considera que los 
países desarrollados son los que han podido realizar su industria­
lización, mientras que los subdesarrollados son los estrictamen­
te _agrícolas. Sin embargo, es necesario relievar que los caracte­
res del subdesarrollo también son: la carencia de alimentos, las 
deficiencias de la agricultura, lo reducido del ingrese nacional y 
de los niveles de vida, el bajo nivel de educación, la natalidad 
elevada, etc. 

(1) Ln Revoluclón del Desarrollo. 
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De manera pues, que los países subdesarrollados, quieren y 
deben desarrollar. El desarrollo se ha convertido así, en uno de 
los medios de conducir a los hombres hacia una exist encia más 
humana y, por ello es que las reivindicaciones de los subdesa'rro­
llados no pueden amordazarse, puesto que exigen mejoras y las 
quieren sin tardanza (2). 

Nuestro país como la mayoría de las naciones latino-ame­
ricanas están en esa situación que, indudablemente debemos su­
perar y, nunca como ahora, ' acude a nuestra mente, la íntima 
relación entre el campo de la Moral y el Derecho, que se hace 
carne viva en el esbozo del Derecho Industrial. Creemos, como 
otrora lo contempló Renán en su· Reforme intellectuelle et mo­
rale de la France, que qebemos también nosotros comprender a 
los peruanos, a los distintos grupos de peruanos, con sus reac­
ciones la más de las veces incompatibles con los acontecimien­
tos, con sus sistemas de valor contradictorios, con su' radical 
abulia tendiente al alejamiento de la norma ética. Ahora bien; 
comprender las diversas actitudes de nuestros connacionales 
respecto al Perú, es la condición del ejercicio pedagógico del so­
ciólogo, no del hombre de Derecho. Claro que ésto, tiene su pe­
ligro, que estriba en que los sociólogos son siempre parciales; es­
tudian una parte de la realidad pretendiendo estudiar el todo. 
Tienden a resaltar sobre todo, los lados buenos de las socieda­
des que ellos prefieren y los lados sombríos de aquellas a las 
que no otorgan su simpatía. 

Empero un hecho es evidente, que todo el derecho existen­
te hasta antes, de la Re~olución Industrial, aunque !:mene a pe­
rogrullada, fue en · esencia un Derecho Pre-Industrial; el dere­
cho de los códigos reglaba con acusada precisión las relaciones 
entre los propietarios, en una sociedad dedicada a la agricultu­
ra, a la ganadería y al comercio. Hoy las relaciones son mucho 
más complejas. No se trata, como afirma Juan Ra-món Cape­
lla. (3) d~! "i~~lico _fundo" sino del complejo industrial o de la 
orgamzac10n fmanc1era. 

Hogaño la industria, no sólo ha servido de base fundamental 
para dar nacimiento a un De_recho Industrial con caracteres es-

(2) Denis Goulet sostiene que la conciencia de los pueblos se ha despertado al 
deseo del progreso en todos los _trentes. Es tos están dispuestos a romper. por medio de 
la violencia," con las estructuras y las tradiciones cuando sea. necesario. Pero es menes­
ter que el desarrollo se ajuste a una. ética. y encuadre dentro ' de ciertas normas que re-
gulen su actividades. . 

(3) Sobre la extinción del Derecho - Editorial Fonta.nella - Barcelona 1970. 
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peciales, sino que ha remodelado e incidido en todo el amplio 
campo del Derecho. Hace 25 años la inestabilidad del empleo 
formaba parte de la· condición del obrero y era aceptada como 
tal por los trabajadores, en cambio hoy, la inestabilidad del em­
pleo es considerada como algo imposible de aceptar, vale de­
cir, como algo que resulta de una mala organización de la pro­
ducción. 

Otro tanto podemos decir de la huelga, que se ha converti­
do en instrumento que la clase trabajadora puede utilizar con 
fines políticos o para la obtención de reivindicaciones inmedia­
tas de salarios, por eso afirma Serge Mallet ( 4) que !'la huelga 
se irá utilizando cada v.ez más como arma para conseguir refor­
mas de estructuras fundamentales". 

Como consecuenéia del progreso de la técnica ind'Jstrial, 
han surgido nuevos ingredientes que le han dado otro contorno 
al campo del D erecho : la cogestión y la autogestión que; en el 
caso nuestro han sido el motbr de los decretos leyes de Comuni­
dad Industrial, de Propiedad Social y del movimiento coopera­
tivista y, el acceso a técnicas más avanzadas, es factor indispen­
sable para el desarrollo del país. Este último aspecto ha dado 
lugar en el derecho, a los contratos de transferencia tecnológica 
con proyecciones internacionales, poniéndose en evidencia la 
gran desigualdad de los contratantes, puesto que se acentúa la 
dependencia económica de los países subdesarrollados y en vías 
de desarrollo. 

Esbozo de un derecho inditstrial.- Las disposiciones legis­
lativas que integran el Estatuto de la Industria han sido tan 
heterogéneas que, en muchos casos, han originado confusión. 
Verbigracia, la concepción de definir con el nombre de Derecho 

· Industrial, al conjunto de "normas destinad-as a garantizar la 
integridad física y bioeconómica 9e los obreros", tendencia que 
indudablemente incide en el ámbito del Derecho Laboral. En 
tanto que e·n las cátedras especiales de este Derecho de Alema­
nia, Francia, Austria e Italia, su contenido se reducía a uno de 
los tantos capítulos del Derecho Comercial. 

Carvalho de Mendonc;a, refiriéndose a la autonomía del 
Derecho Industrial.en el Brasil, sostiene que: "por lo menos en­
tre. nosotros, ha sido una simple especialidad del Derecho Co­
mercial, comprendiendo también normas de Derecho Adminis-

(4) El socialismo y l a sociedad industrial. 
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trativo, del Derecho Civil y de las leyes particulares que ngen 
determinadas instituciones". 

El Derecho Industrial y el D erecho de Trabajo.- En mu­
chos estados de América, durante mucho tiempo se levantó 
una ola de incertidumbre, por la confusión que se hacía entre el 
Derecho Industrial y la legislación de trabajo. De

1 
igual manera 

el maestro Carnelutti en sus Lezioni di.Dir-itto Industriale (Lec­
ciones de Derecho Industrial), que dictó en Padova en el año 
1927, dió como contenido del curso, el estudio del contrato colec­
tivo de trabajo. Empero posteriormente se fue limitando al cam­
po del Derecho Industrial concretándolo exclusivamente en la 
regulación y pro~eC:ción de la propiedad _indust~ial, en las inven­
ciones y descubnm1entos, en las marcas mdustnales, en los nom­
bres lemas y diseños industriales, disciplinando además la repre­
sión de la competencia desleal y la protección al capital empleado 
en la producción industrial. 

· La Legislación de Trabajo· en cambio, tiene por finalidad 
la organización general del trabajo y la protección del trabaja­
dor en sus múltiJ?les relaciones de de~echo. Foignet ;!t Dupont, 
como observa Irmeo Machado, consideran a la legislación del 
trabajo, como el conjunto de leyes que regulan las actividades 
del trabajo y los principios de previsión social; de donde se con­
cluye que la legi"slación del Trabajo o Derecho Laboral es per­
fectamente distinta del J?erecho Industrial, pues no pu~de con­
siderársele como parte mtegrante, aunque sí, es consecuencia 
de éste. 

Derecho, C~m~rcial Y Dere~ho Industrial.- Industria y 
comercio estan mt1mamente l;IIlldas; por ello es que antes del 
siglo XIX el Derecho I7:1-dustnal no era mas que un suplemen­
to del Derecho Com~rc1al, un mero c~pítulo de esa disciplina 
jurídica; pero con el mcremento de la mdustria se ha generado 
una Sociedad Industrial que h_a d~jad? su importancia a la tota­
lidad de nuestra cultura. Las mst1tuc1ones industriales han cam­
biad.o la for.r:na y el nivel de vida de !os _hombres .. .La "irrupción 
masiva de bienes procedentes de las f~~ncas, ha dicho Schneider, 
ha alterado radicalmente el aspecto f1s1co de muchos hogares ha 
modificado l,a naturaleza de nues_tras _institucio11es polítiéas: ha 
tenido profundos efectos en las d1vers1ones, ha variado el modo 
de , vestir de las gentes, incluso ha cambiado la naturaleza de 

I 
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nuestra moralidad" (5). Y estos cambios ¿cómo no iban a in­
fluir en el campo del derecho? El interé~, pues, creciente de la_ 
industria y de la sociedad ha hecho cobrar vida a esta nueva 
rama del Derecho, como-hecho asegurador de una mejor y espe­
cial atención para las relaciones industriales, procurando am­
pliar su cuerpo de normas a materia inherente a la propiedad in­
dustrial y al capital empleado en la producción. 

La Especiaüdad del Derecho Industrial.- Algunos juristas 
utilizan el término autonomía del Derecho industrial; pero no­
sotros preferimos emplear el vocablo especialidad, porque con­
sideramos que esta rama, por anton0masia no puede vivir inde­
pendientemente de la estructura general del Derecho, La auto­
nomía de este derecho como de otros (Laboral, Minero, Agra­
rio etc.) según Evaristo Moraes Filho, "No significa de modo 
~lguno, separación absoluta del resto del cuerpo jurídico. El con­
cepto de autonomía de una rama jurídica es siempre relativo, no 
se puede admitir una separación absoluta. Significa solamente 
la presencia de un derecho especial, que regula relaciones con­
cretas especiales que mantienen entre sí una particular homoge­
neidad substancial y por eso mismo también merecen un trato 
unitario especial" ( 6). 

El Derecho Industrial es pues un derecho especial: 

19 Por su aspecto científico, puesto ,que basa sus normas 
en 'principios peculiares y exige un método especial. Muchos 
de sus principios tienen relación directa con la Geología, la Mi­
neralogía, la Agricultura etc. . 

29 Por su aspecto legislativo, cristalizado en la necesidad 
de reunir en un solo cuerpo o corpus, todas las normas atinentes 
a la industria. Es un hecho, dice Estacen; "que cada día apare-

(5) Sociologia Industrial pág. 24. 
Wlll Durant atlrma: que en las ciudades que crecieron bajo el ritmo de la industria, 

la matternidad parecia una !orma de esclavitud, un absurdo sacrl!lclo a la especie, que 
una mujer intellgente acepte.ria lo más tarde posible, y mejor nunca que tarde. El in­
vento y la dl!usión de la contra.concepción es la causa inmediata del carácter cambiante 
de nuestra moralldad. Este factor está modl!icando todas las relaciones entre hombres 
y mujeres, y el código moral del !uturo deberá tomar en cuenta estas nuevas !aclllda­
des que la técnica ha puesto al servicio de viejos instintos. 

La sociedad industrial aleja toda !orma do matrlmonlo, en tanto que propor-
ciona todos los estimules y facilidades para el sexo. El despertar erótico se produce tan •✓ 
temprano como antes, y la cnpacida'd económica después. El matrimonio se posterga lo 
más que se puede; la castldnd que era una virtud, llega a ser un sarcas.mo; los hombres 
se jactan de la variedad de sus pecados Y las mujeres reclaman un mlsmo patrón de 
vida en que ellas también tengan derecho a llimltadas aventuras. 

(6) · Introducción al Derecho del Trabajo. 
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cen en el seno de las naciones, nuevas leyes y disposiciones que 
regulan los actos de vida industrial" Y agrega que : "es imposi­
bl~ negar el carácter propio al Derecho Industrial que acabará 
por ser la rama más nutrida y extensa en todo el sistema gene­
ral del Derecho". Nos atrevemos, por ello a sost ener que con el 
tiempo el Derecho Comercial será devorado por el Derecho In­
dustrial; pues el creciente desarrollo de la industria ha dado 
origen a actos muy diversos, a combinaciones ingeniosas, a con­
tratos especiales y a instituciones industriales que le dan un 
cariz distintivo"; y finalmente; 

39 Por su aspecto didáctico, que se condensa en la necesi­
dad o utilidad de la enseñanza especializada del Derecho In­
dustrial dentro de los planes de estudio de Derecho, en especial 
en los países subdesarrollados o en v ías de desarrollo. Esta fa­
ceta se hace carne en la sentencia aristotélica: " la m ejor demos­
tración de la existencia de una ciencia radica en la posibilidad 
de su enseñanza independiente". 

Debemos reconocer que la distinción entre Derecho Común 
y Derecho Especial tiene un origen histórico, tal como puede 
verse en la obra de Calasso M edioevo del D iri tto, en donde ex­
pone la idea de la reductio ad unwm que fue la ·matriz concep­
tual del Derecho Común y , frente a ésta el surgimiento de un 
jus singulare o Derecho especial del cual forma parte el Derecho 
Industrial. 

Esta dicotomía Derecho General, Derecho Especial sería, 
según Ascarelli, reconducible a la 0posición entre un sistema tra­
dicional y un sistema equitativo, entre las exigencias de conserva­
ción y las del progreso inmanentes en todo ordenamiento, permi­
tiendo la adopción de nuevos principios con un proceso casi expe­
rimental. De modo pues, que el Derecho Especial tiene fuqción de 
pionero en'la conquista de principios jurídicos. Y esto es lo que ha 
sucedido en el Perú con la novísima ley de Industrias No.- 18350 
que ha introducido el principio de la participación en las empresas 
o cogestión; el Decreto Ley 20598 de Empresas de Propiedad So­
cial; el Defreto Ley 21435, acerca de la pequeña Empresa privada 
y la nue~a Ley de Comunidad Industrial No. 21789, que indiscu­
tiblemente han incidido en un cambio total de la Empresa en 
nuestro medio. 

· Se· ha querido negar la individualidad del Derecho Indus­
trial, como se ha negado también la sustantividad del Derecho 
Merc·antil; pero ,es ·innegable su carácter propio, su fisonomía sui 
géneris. En la vida del Derecho sucede · como en los otros ór-
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<lenes, que las cosas son y existen cuando pueden· ser y deben 
existir y el Derecho Industrial ha adquirido sustantividad y vi­
da propia cuando ha podido y debido tenerla. 

Caracteres del D erecho Industrial.- El Derecho Industrial 
ofrece ciertos caracteres que conv iene destacar; éstos son: 

l 9-Es un derecho estructural, porque juega el papel de ins­
trumento de transformación social. 

29-Es un derecho progresivo porque la industria está su­
bordinada al progreso científico. El carácter progresivo del De­
recho Industrial se pone en evidencia si se consideran otras ra­
mas del Derecho, quizás el único Derecho que sigue sus pasos es 
el Comercial; pero no el Civil que tiene un carácter marcadamen­
te estático. L a industria y el progreso corren parejas (7). 

39-Participa de doble naturaleza: económica y jurídica,' por 
ello se dice que pertenece también al campo del Derecho Eco­
nómico. 

49-Est á informado por aquel aforismo romano que, casi 
se ha convertido en principio jurídico-industrial: Salus populi 
suprema lex est. La salud pública es la ley sup-rema. Este 
principio norma toda la actividad industrial y, por ello el Es­
tado vigila fábricas, ferias y mercados, subordinando la facción 
y venta de ciertos productos al examen previo de sus órganos 
administrativos, tratando de evitar la alteración fraudulenta en 
la naturaleza y cantidad de los artículos que, al perturbar el ré­
gimen higiénico u económico atenta contra la salud de los ciu­
dadanos. 

59- Es un conjunto de normas que tiene· la particularidad 
de alejarse del Derecho Civil y Comercial para ser notablemente 

(7) El signo de la clvlllzaclón es el progreso. Como dice . Myres en L'Ethnologte 
et 1a· culture prlmltlve pág. 87: "El progreso r esulta del hecho de que el esfuerzo huma­
no no tiene por objeto solamente mantenerse Y reproducirse, como en los restantes seres 
vivos, sino vivir bien". "Vivir bien", "bienestar", se toman corrientemente en sentido 
material, pero en su profunda significación suponen el completo desarrollo del hombre. 

_ El progreso es obra de una pequeña mlnorla. La masa humana vive de costum­
bres; es conservadora y toda Idea nueva o · forma de vida choca con la tuerza de Iner­
cia que se traduce en la Incapacidad de imaginar ventaja de una novedad. Los inven­
tores, los creadores de ideas o de formas' de belleza topan a menudo con la Incompren­
sión. Pnsteur en sus descubrimientos de microbio!ogla, topó con la rutina, no de la masa 
sino de Investigadores que no podlan admitir que una ,¡erdad •trastocara sus concepciones. 

Dice Jacques Leclerq que el origen de · la Idea del progreso debe buscarse en los 
descubrimientos científicos que se suceden a partir del siglo XV y transforman las con·­
dlclones de vida. La Invención de la Imprenta y el descubrimiento de la n1ta de las 
Indias despertaron en los hombres un sentimiento de marav1Ua que no ha disminuido 
despu és. / 
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influido por el Derecho Administrativo; es decir va desplazan­
do su trayectoria hacia el Derecho Público, por eso se dice que 
hasta el momento es esencialmente mix to. 

69-Su nota esencial es la concurrencia o la competenci~. 
Franceschelli afirma que a la competencia h ay que ll amarla el 
tejido de sostén del D erecho Industrial. E n efecto, es la compe­
tencia, un mundo que contiene y reproduce a escala reducida, 
todos los tipos de elementos, sujetos, intereses, derechos, objetos, 
posiciones y situaciones que se encuentran en el mundo jurídico. 
Por eso es que existen tratadistas que prefieren lla m a r a este De­
recho Especial con la denominación de D erecho co1icurrencial o 
de la' Concurrencia. 

~ 79-Acusa marcada tendencia intern::iciona l, c-0mo lo de­
muestra la existencia de un régimen internacional de la Propie­
dad Industrial y, los tratados de Montevideo, la Convención de 
Buenos Aires, la de Chile y la de vVashing ton , referentes a mar­
cas de. fábrica y patentes de invención; así como la ClasificaciÓI} 
Industrial Internacional que fue adoptada en 1948. 

Cabe mencionar, por su importancia excepcional, la suscrip­
ción, el 18 de Febrero de 1960, del Tratado de Montevideo, por 
el c.ual se crea la Asociación L atinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC) que constituye la primera realización de dimensión 
regional orientada a la integración económica, cuya cristaliza­
ción más efectiva ha sido el Acuerdo de C artagen a, naciendo así 
el Derechó de Integración o Derecho Comunitario. E n efecto el 
Convenio de Cartagena, también llamado P act o Andino, contie­
ne disposiciones específicas· acerca de Programas Sectoriales de 
desarrollo industrial. · 

No trataremos de concretar nuestro estudio de Derecho In­
dustrial, refiriéndonos a qué es el Derecho, noción por demás 
sabida y de la cual todos tenemos una idea, nos limitaremos por 
ello al análisis del apellido: industrial, tratando de precisar sus 
características y elementos más saltantes. El vocablo industrial 
proviene del latín, industria, que s,gnifica maña o destreza para 
hacer una cosa. En sentido más restringido es el conjunto de 
operaciones materiales ejecutadas para la obtención, transforma­
ción o transporte de uno o varios productos naturales. 

En su asp.ecto científico la industria designa el conjunto de 
empresas de todá clase para producir y circular riqueza . . En es­
te sentido 1~ industria motiva la división del trabajq, pero no 
abarca todas las profe·siones productivas, tales como las liberalis. 
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Estacen, sostiene que: "La Industria no es un acto exclusi:.. 
vamente humano, es un acto propio de los seres inteligentes, ya 
que los animales, en menor o mayor grado, se agitan para procu­
rarse el alimento' y el agua y satisfacer sus neces'idades; pero en 
los animales la industria es estacionaria, apenas se nota mejora­
miento o perfeccionamiento, lo mismo sucedía con las primitivas 
agrupaciones humanas. Unicamente la industria humana ingresa 
en el seno de las sociedades humanas que no permanecen estacio­
narias. Por eso en- todo instrumento o máquina, existe un enor­
me esfuerzo humano acumulado y materia adecuada transfor­
mada". 

El industrialismo (8) en los países desarrollados se ha con­
vertido en· un principio activo. "En consecuencia, las institucio­
nes industriales han cambiado con gran rapidez eri relación a 
otros sectores de la sociedad. I este cambio que, en el siglo XIX 
se llamó re7-!olución industrial, hoy se denomina _revolución tec­
nológica, que en buena cuenta comporta el descubrimiento y la 
generalización de una serie de técnicas que son puestas al servi­
cio del hombre, para que, utilizando los bienes materiales y 
las energías, f8:cilite y amplíe la consecución de sus fines y el ám­
bito de su libertad. 

En el libro de Roger Garandy Le grand t_ournant du socia­
Üsme, el autor apunta que la r~volución tecnológica se dirige a 
la conquista de tres infinitos. En primer lugar lo infi~itamente 
pequeñ o, el dominio de la energía atómica, que abre la era de la 
desintegración controlada de la materia, poniendo en manos del. 
hombre grandes posibilidades de poder. 

En segundo lugar el nivel de lo infinitamente grande que 
se concreta en las exploraciones cósmicas que corren el telón de 
un horizonte sinfín y, por último lo infini tamente co1nplejo for­
ipado sobre todo por la revolución cibernética, la de los ordena­
dores, la automatización de la producción y la informática que 
liberan al cerebro del hombre de su función creadora. 

No puede pues, pasar inadvertido el cambio radical en el 
repert;orio de comportamientos del hombre que pertenece a un 
país desarrollado que, indudablemente incide en el campo del 
Derecho, por eso insistimos que hogaño hemos comenzado a vi­
vir la etapa post-industrial del Derecho. 

Analizado someramente el término industrial apellido de 
nuestro curso, trataremos de hurgar en algunas definiciones de _____ 1_ 1 

(8) Induf trlallsmo se caracteriza porque la sociedad concent ra tódns sus energlao 
en el sistema productivo. 
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la asignatura. El profesor belga W aelbroeck sostiene que el De­
recho Industrial es "el conjunto de disposiciones legislativas que 
reglamentan las relaciónes a que da lugar la activ idad que 
consiste en la transformación física o química de los productos" 
(9). En esta definición const atamos que el mencionado autor, 
encierra el contenido del curso, no sólo en los posibles conflictos 
entre los industriales concurrentes, sino t ambién en las relacio­
nes de los fabricantes con los obreros y t odo lo relativo a la ins­
talación y ejercicio de los establecimientos fabril es, como el des­
pacho de sus productos. Se constata pues, en los lineamientos 
de la definición precedente, la tónica del Derecho L aboral. 

En cambio, el trat adista español Estacen afirma que "es un 
conjunto de preceptos, jurisprudencia, doctrina y costumbres 
qu~ regulan la industria y a que deben ajust arse los actos indus­
triales y sus consecuenc.ias". 

Umberto Pipia, en sus N ozioni di Diritto l ndustrial,e con­
cibe al Derecho Industrial como un complejo de normas que re­
gulan las relaciones jurídicas inherentes a la producción econó­
mica; mientras que otros autores son de opinión que "es un com­
plejo de normas que tienen por objeto la protección de la Pro­
piedad Industrial". 

Aun c.uando es cierto que la protección de la Propiedad In­
dustrial es parte central de la asignatura en estudio, creemos 
que el horizonte del Derecho Industrial es mucho más basto, 
comprendiendo la producción económica en todos sus matices, 
pues no sólo de artículos legales vive el" jurista, sino de todo el 
aporte productivo que exige de él nuevos ejercicios. 

Para nosotros los peruanos que aún no hemos llegado a la 
plena industrialización de nuestra patria, es este derecho esen­
cialmente estructural, puesto que propende a un cambio social 
y al desarrollo. Y esa es precisamente la tónica del Decreto Ley 
18350 "Ley General de /Industrias", al declarar entre sus princi­
pios básicos, "el desarrollo industrial permanente y autososte­
nido,. primordial para el desarrollo socio económico del país y 
esencial para garantizar su efectiva independencia económica". 

La técnica del D erecho y la técnica en el D erecho.- El vo­
cablo técnico deriva del griego T ecné que significa ar te, en este 
sentido se sostiene que, las normas técnicas, reglan los modos 
y procedimientos de la actividad, en todos sus aspectos. Sin em-

(9) Tratado de Derocho Industrial de Pascual D1 Gugllelmo. pág . XXXVIII. 
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bargo, hay que acotar que no es lo mismo la técnica jurídica, que 
la técnica en el Derecho. 

La técnica jurídica, como bien dice· Orgaz, constituye el 
conjunto de medios expresivos que sirven para trad_µcir formal 
o sustancialmente la realidad del Derecho. Ppr consiguiente, 
existe una técnica de forma y otra de fondo 'o contenido. Dentro 
de la primera está el lenguaje técnico-jurídico ( el profano al en­
frentarse con los textos legales se encuentra con una superabun­
dancia de tecnicismos en él contenidos) un estilo, las modalida­
des, las fórmulas y los métodos. Verbigracia: existe un lenguaje 
técnico jurídico con expresiones propias; un estilo y una dialéc­
tica forense, es decir, una forma especial de reclamar y de decla­
rar en juicio los derechos; métodos para la elaboración y apli­
cación del derecho etc. Dentro de las segundas se hallan: la defi­
nición, la presunción y la ficción, ésta última entraña precisa­
mente una 1nentira t écnica un expediente útil, mediant~ el cual , · 
se impone un artificio sin realidad alguna, pero al que se recu-
rre como si lo tuviera. ( 10). -

Pero no es la técnica del Derecho la que atrae nuestra aten­
ción en estos momentos, sino cómo la técnica ha penetrado en la 
industria y se ha infiltrado en el Derecho. 

Dice Bernal, y con razón que: "en el siglo XX todas las 
barreras han caído; no hay ningún campo de la naturaleza en 
el que no haya penetrado la ciencia. Al mismo tiempo la cien­
cia se vuelve creadora, en el sentido de que está construyendo 
un mundo propio con artificios mecánicos, químicos, y su uso 
tiende a reemplazar los frutos del desarrollo puramente técnico". 

Las características del mundo contemporáneo se deben pre­
cisamente al profundo cambio de los medios de producción por 
la técnica científica y desde.el punto de vista del Derecho, el pro­
blema más importante que plantea el llamado cambio tecnoló­
gico, consiste en la aparición de una serie de actividades y de 
instrumentos de la actividad humana que constituyen una trans­
formación general de la vida. Pues bien, tratándose del proble­
ma jurídico, éste consiste en que las actividades y comporta­
mientos desplegados en virtud de la técnica, no se encuentran 
previstos por la legislación anterior, constituyendo auténticas la­
gunas en los textos. lega(es. Y es que el derecho hasta comien-

(10) Se afirma que hay diversas clases de técnicas: la técnica cotidiana o de tra­
bajo manual, la téchlca clent!flca. o de trabajo teórico y la técnico. mágica. 

Ortega y Gasset en sus R eflexiones de la Técnica nos habla de una técnica del 
azar, de una técnica d_el artesano Y de una técnica del técnico. 
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zos de la segunda Revolución Industrial tuvo como base la pro­
piedad de la tierra. E l poder económico, y como consecuencia 
de ello el poder político estuv ieros ligados a la propiedad de la 
tierra; hoy los conocimientos t écnicos se han impuesto y la es­
tructura de poder tiene como base lo~ conocimientos científi­
cos ( 11). 

Sin embargo una de las contradicciones más v isibles de nues­
tro tiempo consiste en que la sociedad humana no ha alcanzado 
una cultura científica. De un lado la ciencia social, el método 
de la investigación científica de los problemas humanos han 
sido investigados y descubiertos. De otro lado, se sigue plan­
teando hoy con más intensidad que nunca, el p roblema <le la 
intolerancia y de la justificación e injust ificación técnicas. El 
viejo modelo de Marx en que los proletarios son los rep_resen­
tantes de la humanidad, debe ampliarse en cua nto a sus límites, 
puesto que no son sólo los proletarios, sino los pueblos colonia­
les y semicoloniales y dentro de los propios pueblos imperialis­
tas la clase media y hasta la burguesía se hallan amenazadas 
por el aniquilamiento integral que representaría una guerra ató­
mica. En estas condiciones el mundo contemporá neo, es un 
mundo en que el método científico es del dominio de unos cuan­
tos. No existe un conocimiento científico que se h aya genera-
lizado entre las grandes masas. . · 

La técnica ha tocado el campo del Derecho, la fabricación 
de máquinas computadores ha generado y dado impulso a la 
informática jurídica de suma utilidad para los estudiosos de le­
yes. Sin embargo Tomás Cowan, ha sometido a severísimas crí­
ticas las fantasiosas esperanzas que frívolamente ha n puesto al­
gunos juristas en las computadoras electrónicas, a tal P.Unto que 
algunos hablan de .Juez elecvrónico; mas como bien dice el pro­
fesor Recasens Siches, el mundo actual padece de una enferme­
dad habitual que, bien pudiera llamarse co1n putadoritis. 

En lo que al campo del Derecho concierne, la tecnología se 
ha convertido én mercadería, puesto que, se transfiere o vende. 

- Esta transferencia incide en bienes de equip0, mano de obra 
altamente especializada e 1informaciones de carácter t écnico-co­
mercial, pero que en · el fondo tienden a perpetuar una situación 

(11) Alaln Toure.!ne, sostiene que lo que se llame. tecnocracia no es lo. sustitución 
de las opciones política s por las opciones t écnicas: pare. dicho autor la "tecn ocracia. es el 
poder ejer cido en n om bre del Interés de los apare.tos de producción y decis ión, pol!tlcos. Y 
económicos , q ue aspiran al crecimiento y al poder". En este sentido el movimiento estu­
dian tu es en lo má.s profundo, un movim iento antltecnocrátlco. 
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de dependencia técnica y económica de los países subdesarro­
llados respecto de los altamente industrializados. Entre los 
nuevos contratos que han cobrado importancia, a raiz de la apa­
rición de la técnica debemos mencionar: al contrato de gestión, 
de know-how y los acuerdos' denominados: engineering y de ser­
vicios técnicos ( 12). 

· Producto de este maremagnun tecnológico es la aparición 
y el asentamiento de la sociedad de masas; sociedad que tenien- -
do como lógica el cjesarrollo de la producción ·y de los consumos, 
necesita inevitablemente una adaptación o ajuste de la persona 
humana a sus leyes y necesidades. 

El actor principal de esta nueva sociedad es el hombre-masa 
que vegeta en el constante malestar de su única función de pro­
ductor y consumidor y, cuya tragedia menuda ha sido captada 
con realismo y llevada a las tablas por Ionesco, Osborne y Bec­
kett. 

La legislación industrial en el Perú.- En cuanto a la legis­
lación industrial en nuestro ,medio, es menester resaltar que ya, 
desde la Constitución de 1860 se había establecido que podia 
ejercers~ libremente todo oficio, industria o, profesión que no se 
opusiera a la rrioral, ni a la seguridad pública (artículo 23), con­
ceptos que se han repetido en nuestra Constitución vigente a 
través de los artículos 40 y 42. . 

El carácter liberal de las primeras leyes republicanas al de­
clarar que "era libre todo género de industria" llegó al extremo 
de imponer sanciones'_ draconianas, de las que no se escapaban 
ni lo,s Ministros, ni el Presidente de la República; tal ·~orno la 
ley de 17 de junio de 1834 que señaló: "El Presidente de la Re­
pública y sus .Ministros, que cometan el delito de impedir el li­
bre ejercicio de la industria a un ciudadano, deben sufrir estas 
penas: destitución de empleo, pérdida de los derechos de ciuda­
danía, con incapacidad para ser rehabilitado, y reparación de 
daños · y perjuicios" . Empero la excesiva severidad de esta ley 
hizo ilusorias sus disposiciones. . 

El 28 de Enero de 1869 marca el inicio de la legislación pe­
ruana sobre Patentes. Esta ley que fue considerada de Frivile-

(12) En él Perú, el Centro de In!ormaciones Técnicas (CIT) del Instituto de In­
vestigaciones Tecnológicas ciTINTEC), presta un excelente servicio detectando, seleccio­
nando y obteniendo información tecnológica generada a nlvei nacional e internacional. 
Actualmente cuenta con 150,000 normas Técnicas y de éstas sólo son nacionales •1500. 
Igualinente posee 1219 Perfiles Industriales que sirven para qu_e el, hombre de negocios 
encuentre lnformaclón orientadora sobre el producto y la tecnologla a seguir. 
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gfc{s;Jue-promulgada por el P residente J osé Balta, habiéndose 
inspirado en la ley argent ina de 1865 y en la ley fra ncesa de 1844. 

Establece la ley de P rivilegios de 1869 q ue: " T odo descu­
brimiento o invención, en cualquier ramo de la industria, da a 
su autor el derecho exclusivo de explotarlo en su prov echo, bajo 
las condiciones de la ley y por el tiempo de 10 años". Sin embar­
go estableció un trámite original que consistía, en que la petición 
de patente, se presentaba a la P refectura del Depa rtamento don­
de se hallaba establecida la indust ria. Este p roced imiento ade­
más de engorroso fue erróneo, porque un Prefecto como autori­
dad política no era la persona indicada, puesto que carecía de 
los conocimientos té_cnicos que se requerían pa ra t a les casos. Es 
por eso que la ley del 3 de Enero de 1896, modifica formalmente 
a la ley de Privilegios de 1869, estableciendo com o reforma más 
saltante que, los trámites debían realizarse ante la Sección In­
dustrial del Ministerio de Fomento. 

En lo que concierne a Marcas de F ábrica y registro de nom­
bres y emblemas, debemos mencionar la ley de M arcas de Fá­
brica de 19 de Diciembre de 1892 que estableció que : "el uso d_e 
la marca es voluntario; pero que sería obligat orio, cuando lo e~n­
giera la conveniencia pública" as í como que el derecho de p~op1e­
dad que se reconoce en una marca, durará 10 años, pudiendo 
renc:Y · r~f' c: 11 registro por otro período igual. . 

De 1892 a 1959, en un período de casi ochenta a ños, se dic­
taron algunas disposiciones de carácter netamente administra­
tivo,. hasta que se promulgó la Ley de Promoción Industrial 
No. 13270. 

La ley 13270 puso especial énfasis en el fomento industrial, 
propugnando la concesión de franquieias y otros beneficios para 
estimular la instalación de nuevas industrias. Tuvo el mérito de 
reunir en un solo cuerpo legal, todas las leyes dispersas ha~ta en­
tonces, referentes a la propiedad industrial, patentes de inven­
ción, marc~~ de fábricas, diseños y modelos industriale~, ~cup~n­
dose tambien de la competencia desleal las normas t ecntCflS m-
dustriales etc. ' 

Es indudable que la ley de Promoción Industrial contribuyó 
a la creación de nuevos centros industriales con inversión ex­
tranjera; p~ro s~ l_e ha censurado la marcada t endencia privatis­
ta de sus d1spos1c10nes y porque las industrias que se montaron 
en el país fu~ron p_referentemente extractivas, dedicadas a ac~­
mular matenas pnmas o á transformarlas en productos semi­
elaborados para ser exportados al mercado internacional. En 



DERECHO INDUSTRIAL 281 

consecuencia el desarrollo industrial se redujo a las actividades 
primarias y en grado limitado a las secundarias como la indus­
tria del caucho, la madera, productos comestibles y domésticos 
de grasa. 

Es menester recalcar que, durante la segunda guerra mun­
dial, a raiz de la escasez de conservas de pescado en los Estados 
Unidos, debido a la desaparición de la sardina de' las costas dé 
California, surge en nuestra patria la industria conservera que 
culmina con el boom de la harina de pescado ( 13). 

La industria de harina de pescado tuvo un crecimiento ex­
plosivo hasta el año 1962, pero a partir del año siguiente se pro­
duce la gran crisis pesquera nacional, d~bido a una serie de fac­
tores, siendo los · más notables: la aus~ncia de anchoveta a con­
secuencia de una migración y dispersión de la especie; el caótico 
crecimiento de la industria, la poca disponibilidad de reservas, 

i la huelga de los pescadores y la falta de capitales de trabajo. 
Posteriormente el Estado expropió las empresas pesqueras, pa­
gando el 10% de su valor ai contado y el resto en bonos emiti­
do~ por ''Pesca Perú", entidad que asumió el monopolio de la 
industria. 

Empero las cargas sociales, derivadas de la transferencia de 
·Ia estructura empresarial al Estado, ha ocasionado una seria cri­
sis en la Empresa Estatal que ha desembocado en la racionali­
zación de los recursos y en su total reorganización, transfiriéndose 
nuevamente las bolicheras o embarcaciones pesqueras a <=:mpre-

1sas particulares. 

Industria M inera.- En este aspecto debemos recalcar que, 
en ~uanto la actividad del hombre incide en el aprovechamiento 
de la riqueza mineral, tiene como resultado la Industria Minera 
que comprende trabajos de cateo, prospección, exploración y ex­
plotación, hasta las etapas de concentración, fundición, refina­
ción y comercialización. 

Nuestro país tiene el privilegio de poseer una variadísima 
gama metálica y no metálica de recursos minerales que lo ubi­
can en lugar prominente dentro de las naciones mineras. Tal 
vez, lo más saltante de la actividad minera ha sido la pro­
mulgación del Decreto L~y 18880 Ley General de Minería, que 
afirma el rol básico del Estado en la industria minera y la gestión 

(13) El ritmo de crecimiento de la econorrúa peruana durante el perlo'cio 1950 a 1952 
1964 a 1966 ha sido uno de los m ás rápidos de América Latina, asi, ¡lbr ejemplo: la t asa de 
crecimiento de la ·economle. ·peruana fue de 3,5% mientras que la de América Latina al-
canzó solamente al 1.8% (Fuente· BIP). · 

--- ----- I_ 
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empresarial del mismo a t ravés de M inero Perú, creada por el 
artículo 17 del D .L. 18825, posteriormente por el D .L. 18436 
Ley Orgánica que Ja ident ifica con el nombre de M inero Perú 
y por el D .L. 20053 que es la nueva ley O rgánica debidamente 
adecuada a las últimas disposiciones rela tivas a E mpresas Pú­
blicas. 

Sin embargo, pese a los incent ivos, el P la n de Gobierno Tú­
pac Amaru admite: "que la legislación dest inada a la gran mi­
nería no ha permitido la obtención de los result ados esperados 
en su aporte a la economía Naciona l" . Es necesa rio, pues que 
esta situación se enmiende. 

Se ha •afirm ado que antes de 1968, la est ructqra industrial 
del Perú no tuvo un patrón adecuado a los objetivos del desarro­
llo, sólo estaba impelida por el concep to de utilidades, de exce­
d~ntes económicos y de benefici os pa ra los propieta rios del ca­
pital. En cambio est aba divor ciada del in terés nacional, del desa­
r rollo del país y de la elevación del nivel de v ida de los trabaja­
dores. Est a situación fue campo propicio p a ra la promulgación 
de la Ley General de Industrias No. 18350. 

La nueva ley de Industrias 18350 ha ido en su amplitud más 
allá de lo propiamente indust rial, pues no sólo comprende la pro­
moción del desarrollo industrial permanente y autosost enido, si­
no .que. ;-idf!1ite la _función y partici~ación d.el E st ado, la nacio­
nalizac1on mdustnal la función social mediante la m ayor par­
ticipación en las utilidades y estructuró un cambio profundo en 
el régimen de la propiedad privada a través de una verdadera 
reforn:ia de la empresa. Una de sus principales innovaciones fue 
la c;:reación de la Comunidad Industrial, que cambió por com­
pleto el concepto de participación en la propiedad de las empre:.. 
sas, y que entronizó el principio de la ce-gestión a través del ar­
tículo 28, al disponer que el organismo director de las empresas 
in?ustriales, será integrado por lo ~enos con un representante 
miembro de la Comunidad Industrial. No menos importantes 
son las disposiciones que conceden. incenti_vos espeda!~s p~~a fo­
mentar la descentralización de la mdustna y la c!as1f1cac1on de 
ésta en prioridad·es y por sectores (14). 

(14) Es m enes t e r recordar que el 12 de s etiembre d e 1970, se publicó en el diario 
"La. Prensa." un aná lisis· t écnico d e la. ley de Industrias No . 18350, efectuado por un con­
junto de d estaca.dos exper tos que, con profus ión de cuadros Y datos llega.ron a. le. con clu ­
sión que : "los d isp ositivos d e la. l ey, ap licados o. la r ealidad, lej os d e conducir o. su ob­
je tivo primordial de desarrollo Indus trial perma.nent~ Y a u tosostenldo lo contra.dicen y 
atentan con tra. dicho. finalidad y que, precisam ente sus resultados prácticos serian opues-

tos a los deseados. 


